
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 3826/

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 21 de agosto del 2013

VISTOS:

1.- Ordinario N° 1445 del Jefe Provincial de Educación de Bío Bío.
2.- Solicitud de cometido funcionario N° 355.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE el cometido funcionario a la Sra. María Angélica Leiva Leiva,
docente de la escuela G-884 "Las Ciénagas", quién se dirigirá a la comuna de Mulchén,
el día jueves 22.08.13, con motivo de asistir a Jornada de Transferencia de
experiencias de PME SEP.

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de pasajes y alimentación a la Sra. Leiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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